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Por ser procedente se acepta la RENUNCIA presentada por la abogada Martha Lucia 

Ramírez Hincapié al poder que le había conferido el Fondo Regional de Garantías del Café 

para que representara al Fondo Nacional de Garantías en calidad de subrogatario de 
Bancolombia de parte del crédito que se cobra en este referenciado. Inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 81 
Fecha de notificación por estado 19/08/2020 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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